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2. En particular las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores y otros bienes
de deudores a la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla en periodo ejecutivo, están obligadas
a informar a los órganos de recaudación y a cumplir los requerimientos que, en ejercicio de las funciones legales,
se efectúen.

3. Todo obligado al pago de una deuda deberá manifestar, cuando se le requiera, bienes y derechos de su
patrimonio en cuantía suficiente para cubrir el importe de la deuda.

4. El incumplimiento de las obligaciones de prestar colaboración a que se refiere este artículo podrá originar
la imposición de sanciones, según lo que establece en la Ley General esta misma Ordenanza.

CAPITULO II

Recaudación en periodo voluntario.

Artículo 136.  Periodos de recaudación.

1. El plazo de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva, tanto
por los tributos como por otros ingresos de Derecho público, serán los determinados por la Ciudad Autónoma de
Melilla, en el calendario de cobranza, que será publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y expuesto
en el Tablón de Anuncios. En ningún caso el plazo para pagar estos créditos será inferior a dos meses naturales.

2. El plazo de ingreso en período voluntario de las deudas por liquidaciones de ingreso directo será el que conste
en el documento notificación dirigido al sujeto pasivo, sin que pueda ser inferior al período establecido en el artículo
62 de la Ley General Tributaria.

3. Las deudas por conceptos diferentes a los regulados en los puntos anteriores, deberán pagarse en los plazos
que determinen las normas con arreglo a los cuales tales deudas se exijan. En caso de no determinación de
plazos, se aplicará lo dispuesto en éste artículo.

4. Las deudas no satisfechas en los períodos citados se exigirá por vías de apremio, computándose, en su caso,
como pagos a cuenta las cantidades satisfechas fuera de plazo.

Artículo 137. Finalización del periodo voluntario de pago.

1. Concluido el período de pago voluntario, una vez verificado que ya ha sido procesada toda la información sobre
cobros efectuados en el período voluntario, se expedirá la relación de recibos y liquidaciones que no hayan sido
satisfechos en período voluntario.

2. En la misma relación se hará constar las incidencias de suspensión, aplazamiento, fraccionamiento de pago,
o anulación.

3. La relación de deudas no satisfechas y que no estén afectadas por alguna de las situaciones del punto 2
servirá de fundamento para la expedición de la providencia de apremio colectiva.

4. En ningún caso se incluirán en las providencias de apremio colectivas las deudas liquidadas a las
Administraciones Públicas.

CAPITULO III

Procedimiento en periodo ejecutivo.

Artículo 138.  Recaudación en periodo ejecutivo.

1. El período ejecutivo se inicia:

a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria de la Ciudad Autónoma, el día siguiente al
del vencimiento del plazo establecido para su ingreso en el artículo 62 de la Ley General Tributaria.


